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CATEGORÍA N2 – Doctor Colaborador Junior F. CONVOCATORIA 16/04/2024

DEPARTAMENTO QUÍMICA ANALÍTICA 

CENTRO FACULTAD DE CIENCIAS 

ANEXO I 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el celebrada 

el 30 de abril de 2024 en la Hemeroteca del Departamento de  Química Analítica de la Facultad de Ciencias,

establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de método de 

cuantificación para los miembros de esta comisión. 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

Apartado 1: Curriculum Vitae Puntos: hasta 40 puntos 

1. Formación académica
1.1. Graduado con Máster o licenciado en Química
1.2. Doctorado en Química

hasta 25puntos
hasta 10 puntos
15 puntos

2. Publicaciones hasta 9 puntos
2.1. Por cada publicación en revistas indexadas en el SCI 1 punto 
3. Participación en proyectos y contratos de investigación hasta 3 puntos
33.1. Por cada año en proyectos de convocatoria pública 1 punto 
3.2. Por cada año en contratos de investigación con empresas 1 punto 
4. Comunicaciones a congresos hasta 2 puntos
4.1. Por cada comunicación a congreso internacional 0,5 puntos 
4.2. Por cada comunicación a congreso nacional 0,3 puntos 

hasta 1punto
1 punto 

 

5. Idiomas
5.1. Inglés
5.2. Otros 1 punto 

Nota: Si cualquiera de los candidatos supera la máxima puntuación de un subapartado, se aplicará la correspondiente 
normalización para ajustar la puntuación obtenida al máximo del subapartado. 

Apartado 2: Adecuación al puesto Puntos: hasta 60 puntos 

Experiencia en: 
- Estudios olfatométricos y sensoriales
- Diseño y gestión de métodos analíticos
- Gestión científico-técnica de proyectos de investigación y

transferencia
- Actividades de investigación y transferencia en enología

hasta 15 puntos 
hasta 15 puntos  
hasta 15 puntos 
hasta 15 puntos  
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De conformidad con el punto 2.3 del Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo de 23 de 
febrero de 2016 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, se añadirá a la calificación total obtenida un 
máximo de 1,5 puntos sobre 100 en la valoración de los méritos obtenidos de quienes hayan tenido una baja de 
embarazo o una licencia por maternidad o paternidad en los tres años anteriores a la convocatoria. 
__________________________________________________________________________________________ 

Posibilidad de entrevista: SI (   ) NO ( X  ) 
Pruebas objetivas: SI (   )  NO ( X  )  (detalle de las pruebas y valoración) 

La puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo será de   60   puntos 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 

convocatoria. 

En Zaragoza, a 30 de abril de 2024

Secretario 

de la Comisión de Selección (1) 

Fdo.: ANA MARÍA ESCUDERO 

CARRA 

(1) La firma será preferentemente electrónica
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